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C\larto.-ÁJ.lTúbar el proyeoto presentado. cuyo presupuesto
total uo1end~ & 1& cantidad de 18.936.370 pesp,tas y conceder
UDa Ihbveno16D que ascenderá como maximo a 2840.455 pese
tu que • paJarin oon cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771 del presupuesto de 1884.. programa 223 (industrializa
ción y ordena.citn agro·alimentarla).

Cinco.-8e adoptarAn las medidas pertinentes paTa que que·
de g:AJ'ADtizado (11 cumplimiento de la obli,ación impuesta por
el art1culo 19 dtl! Decreto 2853/1864, de 8 de septiembre.

Seis.--CDIlóec'er un plazo de tres meses, contado a partir
de la feoha dl::t aceptación de la resolución ministerial, para
que" acredite la. oonstitución de la Sooledad, asl como su ln5~
oriptlO'r. en el Re~stro Meroantll correspondiente.

8iett..-Conovler un· plazo hasta el 30 de diciembre de 1984
para terminar las obras e instalaciones' de la f.brica de que
Sal, que deberé.n ajustarse a los datol que obran en el pró·
yeoto qUe ha servido de base a la presente Orden.

Lo quo COmur )co a V. I. para su conocImiento y efectol.
Madrid, e de lunio de 1984.-P. D. (Orden de 19' de febrerO

de 1!'e:l) , el Director ..eneral de Industrias A¡rarias y Alimen
tar',,!, Vicente .A:bero Silla.

Ilmo. Sr. Directo" general de Industrias. Agrarias y Alimenta·
r'as

19496 ORDEN de 6 de iunto de 19IH por la que se declara
comp,endida en .zona de preferen"fI localización in·
cJustriCIl agraria la inBtalaetón de un -';anque refn
geronte de leche en origen en Estepa (Sevilla)
por don Jos. María Guerrero Fernández.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por ese.
Dt~ió:' Gend"'81 sobre petición formulada por don José Ma·
ría Guerrero Fernandez para aco¡er 1.. instalación de un tanque
refrigerante de; leche en Estepa (sevillaJ a los benefIcios pre
Vi.tOA en el DttmetCJ 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
llgrarias de intt-rés preferente, según 101 oriterios de la Or
den ministerial de Agricultura y PElSC8. de 30 de 1ulio de 1981,

E!.te MinisterlC' ha resuelto:

Uno Declerar la instalación de un tanque de refrigeración
de JK'h-- en origen en Estel)J. (Sevilla), por don J06é Marta Gue·
rrero Fernéndez, comprendida en zona de preferente localiza
oión l."ldul:ltrial agraria, definida en la, Orden ministerial de
A~n.lltura y Pesca de 30 de 1ulio de 19S1, a 106 efectos de
lo qUlil disponb la Ley 182/1963, de 2 de diciembre. y según
la r:or'nativa d"l Decreto 2853/19&4, de 8 de septiembre.

D[,s, De los benefioios seftalados en los articulos 3.0 y 8. 0

del Decreto 2392/1972, de 18 de &gQl;to, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder una subvención, de 221.000
pesetas aplicada a une. inversión de 1.106.214 pesetas.

Elta subvención le pagará 000 cargo a 1& aplicaei6npre·
supne.:.taria 21.09 771 del presuput\sto de 1984, programa 223
Clndustr1aUzaci6n y Ordenación AgroalhnentarlaJ.

r1'lS. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
la~UJi:f.Z&d.o el cumplimiento de--l& obltpci6n impuesta por
el 8rtf rmlo 19 d~1 Decreto 28t13/1964, de B de se¡)tiembre.

Cuatro. Con( "der un plazo hasta el 30 de septiembre de 1984
para terminar la instalación de 106 tanques, que deberé.n a1us
tane & la docun'Enta.ci6n pre~(,ntada.

lo que comunicc & V,. I. para su conooimiento y efectos.
Madrid e de lunto de UkI4.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1182J. el Dirt"ctor general de Industrias Agrarias y Alimen
tarje.s, Vloente Albero S111a.

Ilmo. Sr. Director gener9J de Indubtrias Agrarias y Alimenta
r~as

ORDEN. de '1 ele iunto de 1984 por ia que le declara
de uttlidad pública y urgen&. ejecución la concen~

traet6n parcelaria de la zonr- de Entresterr.as (Al..
bacet,J.

lImos. Sres.: Por Decreto 88711873, de 'lS de marzo, se decla..
ro de interés nacional la zona regabie de Tabarra, en que se
halla comprendida la zona de Entrlsierras (AlbaceteJ, para la
que los agrioultores han solicitado la realización de la concentra..
dOn parcelaria. El estudio realizado por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario aconseja llevar a cabo la con
centración parcelaria por razones de utilidad pública en la ex
presada zona de Entresierras, para cumplir los objetivos del
citado Decreto y obtener la debida eficacta de la transformaci6n
en rteao, mejorando en lo posible la estructura de las explota
cione. &lrarias.

la .u virtud. este Ministerio. &1 amparo d, las 'facultade-s que
le ,oonfiere el citado articulo 96 de la Ley de Reforma y Desa..
rrollo Aararlo, se ha servido disponer:

Primero.-Que le lleve a cabo. la concentraci6n parcelaria de
la zona de Entresierras (AlbaoeteJ, ouyo perimetro ser', en
principio, el formado por la parte del término municipal de
Toben'a dellmitada asl, Norte. linea _ que va deBde el punto
kilométrico 290.000 de la carretera nacional numero 301 de Ma-

dlid a Cartagena, pasando por '?l sondeo del .Raso.. , propiedad
del .IRYDA.. , hasta el cruce CQn la rambla de Los Charcos;
Ebte y Sur, ferrocarril de Madrid a Cartagena y Oeste. rambla
de los Charcos. Dicho perímetro quedaré. en definitiva modifica
do de acuerdo con lo previsto en el articul') lí2 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
dcranl., de ut11idad pública y de Ulgente ejecución y se realizaré.
con suieción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunIco a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Majrit.:, 7 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA.

limos. Sres. Subsecretario y Prelridente 'del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

19498 ORDEN de 7 le iunio de lfl8.f por la que sedecla·
ra de utilidad publica 'Y urgt:lnte ejecución la con
centración parcelaria de la zona .de barrio de San
".ltees y Quintanitla Rio Fresno (Burgos).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pr~
senta la ~lspersi6n parcelaria en la zona de barrio de San Feli
ces y Quintanilla Río Fresno (BurgOs), han side puestos de
manifiesto por el Institutc Naotonal de Reforma y Desarrnllo
Agrario en el eltudlo que ha realizado sobre las circunstancias
y -posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, a pro·
puesta· del Consejo General de Caltilla y León, en uso de las
facultades que le confiere el Real Decreto 353711981. de 29 de
diciembre, por el que se transfieren oompetenC1as en materia de
agJ1cultura,

De dicho estudio se deduce la conveniencia de llevar a cabo
la concentraci6n parcelaria, tanto más cuanto que, incluida
dicha zona ~n la comarca de actuaci6n del .IRYDA-, del ·Pi
suerga.. , apróbada por Real Decreto 432/19'l'9, de ae de enero. el
indispensable para cumplir los obletivos leftalados en dicho Real
Decreto conseluir explotaciones cuya estructura permita el su
ficiente grado de mecanización y modernización del proceso pro·
ductivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultedes que
le corresponden conforme n la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973, se ha II1'vido disponer: .

Primero.-Que se lleve a cabo la concentraci6n parcelaria de
1.. zona de barrio de San Felices y Qulntanilla Río Fresno
(Burgos). cuyo perimetro seré., en principio, el formado por la
parte del término municipal de Sotresgudo, correspondiente a las
Entidades de barrio de San Felices y Qutntan1l1a Río Fresno.
Dicho perfmetro quedaré. en definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en.el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de . enero de 1973.

Segundo,-La concentración de la mencionada zona se c~nsi
deraré. de utilidad pública y de urgente ejecución y se reallzará
con lujeCión a las normas de la Ley de Refornia y- Desarrollo
Agrario anreriormente oltadas.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 7 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA.

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 de fumo de 1984 por la que se
aprueba el plan de me10rCII territcriales y obras
de concentración parcelaria ,n la zona de Grtegos
(Teruel).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 229011982, de 12 de agosto
(.Boletln Oficial del Estado- de 18 de septiembre), se declaró
de utilidad pública la concentraci6n parcelaria de la zona de
Griegos ITeruen.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y DesarrolloAI'rarl0 de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y ·Desarrollo Agario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Griegos <Teruell,
que se refiere a las obras d ~ red de caminos y red de desagües.

A este plan ha pr.estado IU conformidad. en virtud de· 101
tArnitea establecidos en el Real Decreto SSU/19Bl, de 29 de
diciembre (.Boletín Otlcial del Estadoa de 11 de marzo de 1982)
el Ente Auton6mico de Arag6n.

Examinldo· el referido plan, este Ministerio consl~era que
las obras un él incluidas han sido debidamente ,clasifIcadas en
los grupos que determina el articulo 81, de acuerdo con lo

. establecido en el artículo 82 de 18 Ley de Reforma y Des..
arrollo Agrarto de 12 de enero de una,



25254 31 aw;osto 1984 BOE.-Núm. 209

En S11 virtud, este Ministerio se ha. servido disponer:

Ilmf), Sr Dil·ec1Qr general de Industrias Agrarias y Alimenta.
rEls

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUC10N de 25 de mayo de 1984, de lo. Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
8e conceae la homologación a la estructura de
protección marca .Landini-, modelo TSC 3, tipo
bastidor, válida para los tractore. que ,e citan.

A solicitud de .PaTés Hermanos, S. A.• , y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

19502

19503

Dos.-ConOddpr a la citada Empresa, para tal fin. los bene
f!ci% aun vig(:n1e", entre los relactonadoe en el artioulo 3.° y
en f?l f..parta.do 1 del articulo 8.° del Decreto 239;2/1972, de 18
1e 3g0Sto, excepto los relativas a exprop:ación fonosa, dere
chos arancelarios y preferencía en el crédito oficial. qUtl no han
si,)/') soliCitados

No se o~orga subvención.
lres.-Avrobtu el proy"cto técnico presentado para la instata

C;OI~ industrial de referencia. con un presupuesto de 103.895.000
rPMta.s.
. c.;ua~,ro.-Conc.eder un plazo de cuatro me~s para que la Em~
prfC"a b~neficiar a justifique las inversiones efE¡'Muadas en la rea
l,¡,ad611 de las oblas e instalaciones previstas en el proyecto que
.:lpr,l~bA. y realirl3 la inscripción en el correspondiente Regist.ro
de lr..dllstrias A~laria.s y AlImentarias.

Cinoo.-Hacer saber que. en caso de posterior renunda a
los t-eI'eficios otcrgados o incumplimiento de las condiciones
e.sL,¡:tle':-ldas pal"l'l. su disfrut.e. Se exigirá el abono o reintegro,
en !:lU caso .de las bonificacIones o subvenciones ya disfrutadas.
A e~te fin queliarán afec',cs preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el
impr....rt.:l de dlCh(ls beneficios o subvenciones de conformidad con
el 81 tirulo 19 cl~l Decreto 2853/1964, de B de septiembre.

Lo que coml,nlCO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 14 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 11l82) , el Dirpctor general de Industrias Agrarias y Alimen·
tllnt.S, Vicente Alberó Silla.

Ilmo, Sr Director gener~l de Industrias Agrarias y AUmenta
rlas.

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologa·
ción a la estructura de protección marea ..Landini., modelo
TSe 3, tipo bastidor, válida para los tractores marca .Landini.,
modelo 6830, versión cadenas eL; modelo 6830, .. versión cade
nas e, y modelo 8500 eL Mark n, versión cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPS/8407 .a(3).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según la
norma 150.3471, por la Estación de Mecánica Agrlcola, que
ha efectuado asimismo las verificaciones preceptiva.:>.

4. Cualquier modificación de las características de la es·
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
que influyesen en los ('1Sayos. así como cualquier ampllación
del ámbito de validez de la presente homologación para otros
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado.
al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 25 de mayo de 1984.-El Director general. P. D., el
Subdirector Feneral de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

RE~ÜLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Oirec
ción General de ¿a Producción Agraria, por la que
se c(,ncede la homolo(:lación a la estructura de
protección marca ..Deutz-Fahr». modelo SK- 1905-37/5,
tipo Cabina con una puerta, válida para los trac
tores que se citan.

A solicitud de ..Cía Española de Motores Deutz Otto Legí
timo, S. A.• , y superado los ensayos y verificaciones especifica
d06 E;'n ia O"d~n de este Ministerio de 27 de julio de 1979,

Uno. E"tB DI"E'{;ción Gt'oeral concede la homologación a la
",slructura de pn... r.eccióu: Marca, .. Deutz-Fahr; modelo SK-1905·
3/ J; tIoo a.;.bü'n can una puerta.

Válida para los tractores: Marca.•Deutz-Fahr; modelo DX·
6.so-E; versión, (2RMl y marca; _Deutz-Fahr; modelo DX-6.50
EA. versión (4RM).

Dos. El número de homologación asignado a la estructura es
El) ·84?:!.af2J

!, es. Las prclcb8.J de rf'sistpnci a han sido realizadas, según
el (J c{¡gC' O('DE método dinámico, por la Estación de Ensayos
de la DLG (Gross Umstadt Republica Federal Alemana) y las
'IV f'r3do·,e.> pn·C'eptivas, por la estación de mecAnica agricola.

~~l'DI,:ro Cl.b.;quier modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
'[.(,LYb5eil en lcs ensayos. así como cualquier ampliación del
,'tml.to de \ <:th~ r,,,; de la [lresente hon(ologación para otros trac
tor cs. I';Ó;O podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al
l'!"·'l:'cto. en la Orcen ministerial mencionada.

Me,drid, 30 d'" mayo de 19a4.-EI Director general.-P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
rr.c::;·o

ROMERO HERRERA

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redac Iddo por el Instituto Nacional :le Reforma y Desarrollo
Agr¡:¡ rio para la zona de concentración parcelaria de Griegos
(T':fue!, declarada de utilidad pública por Real Decreto 22901
198:2. de 12 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de
spptieml:;n:J.

S;':~Lli1do_-·-De acuerdo con lo establecldo en el artículo 62 de
la le ... di:' RI~forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1913.
se :';'¡l-biuP:-" que las obras de Na. de caminos y red. de desagües
qUi(j,ln (.,,\:~If¡cadas de interés general en el grupo a) del ar·
tlcu'rJ ,,' dO] dLcha Ley.

Ie~'-"~(j,-Lt~ obras deberán iniciarse antes de que terminen
lo~ rl'allHI'JS (~C concentración pR¡celaria.

CU¿lno·- Pvr el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
-"kdi-ll'lO ,;e did,aran las normas pertinentes para la mejor apl1~

___ ';,len de ~L¡dnto 5e disp..>ne en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
OponU:lQs.

Dios gL:ulde a VV. II. muchos años.
Madrid, [2 de junio de 1984.

19500 ORDEN de l.fde junio de 198.f por la que 8e
dec.'(jra comprendida en .zona de preferente locaU..
zació1~ industrtal agraria la instalación de una in
dustria de flanes y natillas en Petrés (Valencta).
par .Navarro Terrones. S. L._.

(mo. 51 : De cf'nformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Navarro Terro
nes. S. 1.»;- paTa acoger la instalación de una fábrica de flanes
y natillas en Petrés (ValenciaJ a loa beneficios señalados en
el k(!ai D·~cn.tr 2748/1983, de 28 de septiembre, por el que se
ri'::L era el área ele SaguntD como zoná de preferente localiza
Clón i:,elustrial agroalimentaria,

E. te Mln:ster'o ha resuelto:

Uno.-D~darur la instalación de una fábrica de flanes '1
natillas en Petrés (Valencia) por .Navarro Terrones, S. L._,
corr prendida en la zona de preferente localizaoión industrial
agT~,ria de. área ae Sagunto. defintda en el Real Decreto 2748/
196::1. de 28 de sfoptiembre, a los efectos de lo que dtspone la
Lt'y 152'19"l3 dp 2 de diciembre y según la normativa del De
croto 2853/1004, Cto 8 de septiembre.
. UI 5 -:-Inc!uir .dentro qe Ja zona de preferente localización
lD(.(u~tqal agrarIa la actlvi ad industria propuesta.

Tres.-De los beneficios señalados en el artículo 5. Q del Real
D~creto 2748/1983, de 28 de septiembre, otorgar el del punto 3,
851 lomo todo'> les de los apartados que integran el punto 5
en "11 o.,;uantía máXima.

l"uatro.-e(Jnfopder un plazo de tres meses, contado a partir
d-a la. fecha de aceptación de la present.e Orden ministerial.
paret que la c1·'3.o:la em;JreSa pres"'niS el proyecto definitivo de
la rabrica de flanes y natillas, reda:tado por técnico competen
te r l,. 15adu por pi Colegio Oficial correspondiente.

(.!nco.-A la vista de la resolución adoptada sobre el pro.
yc.do definitivo Se fijará la subvención correspondiente asi como
el p 1a.zc..' para la tbrrnfnaoión de las obras e instala.ciones.

Lo que con:...ur,1C(' a V. 1 para su conocimiento y efectos
Madrid. 14 de 1unio de Ui84.-P, O. (Orden de 19 de febrero

de 1ge~l. ~l Director general de Industrias Agrarias y Alimen.
tUllas, Vicf'ntl::= Albero Silla.

19501 ORDEN de 14 de junio de 1984 por la que se decla·
ra ir:-cluida en zona de preferente localización indus
tI ial agraria la instalación de una industria de
extl acción de. aceite de orujo de aceituna, en La
Puebla de Ht¡ar ('l'eruelJ, de la. que es promotor la
EmJ.J1esa .Pina Bajo Aragón. S. A .•.

jlm,;, S,-: DE:. conformidad con la propuesta elevada por esa
D¡rrcC'·(;n Geúern] de Industrias Agrarias y Alimentaria,s sQbre
la pet.Í(lón formula;da por.la Empresa ~Pina Balo Aragón. S. A.•.
P3!.C Iú'italar una mdustna de extTl:lCCIÓn de aCeites de orujo de
aceltu.n~ en La; Puebla de Híjar (......eruell, acogiéndQse a los
tl.n<.f1r:os p:·evI~\.O.:, en el Decreto 2392/1972, da 18 de agosto
F•.ea. [pcreta 63'1/1978, de 13 de enero, y demás dispcsicion<>s
d!ct~ril'l~ para .'Su ejecución y desarrc.lIo, .

t ~t() Mlf1l~ler:o ha temdo a bien disponer:

. Uno.,-Declars.r incluida en zona. de preferente localización
!:.o.1u't~ lal agn..r¡~ la inst~lación de una industria de ext.rlicción
~e aceIte de oruJo de aceItuna en La Puebla de Hijar {TcrueU,
ce In aue es pr•. n:otor la Empresa -Pina Bajo Aragón, S. A._,
al (", mI a.ro de lo dispuesto en el Decreto 2,392/1972, de 18 de
1>6(>,10 y Real Oc-creta 6341197S. de LJ de enero.


